
  

   

Guayaquil, 11 de mayo del 2009 

Señor 

EDWARD MICHAEL MIKOWSKI ANACOLA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía SERTECHI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, con las limitaciones constantes en 

el Estatuto y la Ley de Compañías vigente. 

La compañía anónima SERTECHI S.A. se constituyó el diecinueve de diciembre del 

dos mil dos, mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el quince de enero del dos mil tres, de fojas 3.561 a 3.578, Número 

520 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 835 del Repertorio. 

Atentamente, ) 

TT Era Jemnacana Solórzano 

SECRET -HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía SERTECHI S.A. 

  

Guayaquil, 11 de mayo de 2009 
cr,



NUMERO DE REPERTORIO: 20.515 / 
FECHA DE REPERTORIO: 12/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:52 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Mayo del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de“Gerente General, de la Compañía-SERTECHÍ . 
S.A., a favoy de ÉDWARD MICHAEL MIKOWSKI ANACOLA, a 
foja 47.785, Registro Mercantil número 8.654. / 

ORDEN: 20515 
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NOVARié, Vi TÉSIMA DE GUAYAQUIL « ECUADOR Ne conformidad «on la facultad que me confiere el Articulo Dieciocho, Numeral Cinca de la Ley novanal, relormada mediante decrete Subremo Músste, dos mil trecientos ochenta y ueis. Publicado en el Registro Oficial el doce de Abril de mil novecientos setenta y ocho: DOY FE Que la 
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